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PROCESO: EJECUTIVO - ACUMULACIÓN 

 

EJECUTANTE: COVISEGUA LTDA Y ELVER JESÚS CARRILLO MINDIOLA 

 

EJECUTADO: DISTRITO ESPECIAL TURÍSTICO Y CULTURAL DE RIOHACHA  

 

Riohacha, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Visto el escrito que antecede presentado por el apoderado judicial de la 

parte ejecutante, y, revisado el expediente, se observa que en autos de 

fecha 01 de octubre de 2020, mediante los cuales se acumuló la presente 

demanda librando mandamiento de pago y, se decretó medidas 

cautelares, se incurrió en error en el orden de los apellidos de la persona 

natural ejecutante y su número de identificación, toda vez se indicó como 

ejecutante ELVER JESÚS MINDIOLA CARRILLO identificado con cédula de 

ciudadanía N° 84.106.792, siendo el correcto ELVER JESÚS CARRILLO 

MINDIOLA identificado con cédula de ciudadanía N° 84.006.792. 

 

Por lo anterior, se hace necesario corregir dichas providencias, en lo 

relacionado al orden de los apellidos de la persona natural ejecutante y su 

número de cédula, más aún cuando el artículo 286 del Código General del 

Proceso dispone:  

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 

cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 

auto.  

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el 

auto se notificará por aviso.  

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de 

error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 

en ella.”  

 

En virtud a lo expuesto y, de conformidad a lo establecido en la norma 

citada, esta Agencia Judicial, 

 

RESUELVE 

 

1. CORREGIR los autos de fecha 01 de octubre de 2020, mediante los 

cuales se acumuló la presente demanda librando mandamiento de 

pago y, se decretó medidas cautelares, en lo referente al número de 

cédula de la persona natural ejecutante y sus apellidos el cual 

quedará de la siguiente manera: ELVER JESÚS CARRILLO MINDIOLA 

identificado con cédula de ciudadanía N° 84.006.792. 

 

 

 
Juzgado Primero Civil Del Circuito 

Riohacha – La Guajira 

 



2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría, infórmese a las 

entidades bancarias sobre las cuales recayó la medida cautelar 

decretada mediante auto de fecha 01 de octubre de 2020 y a la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales que el nombre 

correcto de la persona natural ejecutante es ELVER JESÚS CARRILLO 

MINDIOLA identificado con cédula de ciudadanía N° 84.006.792. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
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